
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales ACUERDO ACT-PUB/14/11/2018.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PARTICIPACiÓN DE UN 
COMISIONADO EN LA 31' SESiÓN DEL CONSEJO INTERGUBERNAMENTAL DEL 
PROGRAMA INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNICACiÓN DE 
LA ORGANIZACiÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACiÓN, LA CIENCIA 
Y LA CULTURA, A CELEBRARSE EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2018, EN PARís, 
FRANCIA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6", apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracciones XIX y XX, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fraccione's I y JI 30, párrafo 
segundo y 31 fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 6, 8, 12, fracciones 1, XXXII, XXXV; 17 Y 18, fracciones l. XIV, XVI, XXII Y XXVI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Naciona[ de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales del sector público; el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y de conformidad 
a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que entre las actividades de promoción y vinculación que realiza el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o 
Instituto) se encuentra la participación en foros internacionales en materia de acceso a 
la información, transparencia, rendición de cuentas, archivos, datos abiertos, 
protección de datos personales y privacidad, que tienen por objetivo promover la 
experiencia mexicana, así como obtener y brindar los beneficios de la colaboración 
internacional. 

2. Que ellNAI es miembro fundador y Secretario Ejecutivo de la Red de Transparencia y 
Acceso a la Información (RTA), una organización que se conforma por las autoridades 
de América Latina y España responsables de garantizar el derecho de acceso a la 
información pública y que tiene como finalidad mantener un espacio permanente y 
formal de diálogo, de cooperación, así como de intercambio de conocimientos y 
experiencias entre sus miembros. 

3. Que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y [a Cultura 11 
(UNES Ca) contribuye a la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(OOS) promoviendo, entre otras tareas, el reconocimiento del papel clave que 
desempeña la libertad de expresión y el acceso a la información y el conocimiento en 
el desarrollo sostenible. 
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4. Que la UNESCO ha sido designada como agencia de custodia para informar a la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) sobre el progreso en la consecución del 
OOS 16.10.2.1 Y que dicho mandato se lleva a cabo por conducto del Programa 
Internacional para el Desarrollo de la Comunicación (PIDC). 

5. Que el PIDC llevará a cabo su 31 11 sesión del Consejo lntergubernamental de la 
UNESCO los días 21 y 22 de noviembre de 2018 en París, Francia y que en ésta se 
reunirán 39 Estados Miembros y otras partes interesadas a fin de discutir sobre el tema 
del acceso a la información publica y acordarán acciones de seguimiento concretas 
para el ODS 16.10.2. 

6. Que la UNESCO ha invitado a la RTA a participar como ponente experto en la 31 a 

sesión del Consejo Intergubernamental de! PIDC de la UNESCQ, con el objeto de 
exponer sobre la experiencia de la implementación de las leyes de acceso a la 
información en la región de América Latina y el monitoreo del indicador 16.10.2 de los 
ODS (acceso a la información), que se encuentra programado para el22 de noviembre 
de este año. 

7. Que la RTA ha designado como representante de la organización a su Secretaría 
Ejecutiva, ostentada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

8. Que el Comisionado designado por este Instituto participará como experto en una mesa 
redonda sobre el monitoreo del indicador 16.10.2 de los OOS, a fin de obtener la 
perspectiva de América Latina acerca del trabajo de los comisionados de información 
.en la región. 

9. Que los organizadores del evento asumirán los gastos del viaje, alojamiento y 
manutención del Comisionado designado, con motivo de su participación en la 31 11 

sesión del Consejo Intergubernamental del PIDC de la UNESCO. 

10. Que la participación del INAI en el evento referido presenta una oportunidad para 
exponer las prácticas sobre la transparencia y la rendición de cuentas en México y la 
región latinoamericana, así como la manera en que éstas contribuyen a la democracia 
gubernamental y a la salvaguarda de otros derechos. 

11. Que la participación del INAI en diferentes conferencias y seminarios da cuenta de la 
creciente importancia que la transparencia, el acceso a la información y la rendición de 
cuentas adquieren en el ámbito de la gobernanza global y en la formulación de (JI 
estándares internacionales para la medición de la implementación de políticas públicas. 'r 

1 ODS 16.10,2. "Número de paIses que adoptan y aplican las garantías constitucionales, 
reglamentarias'y/o normativas para el acceso público a la información". 
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El Pleno del Instituto Nacional 
Protección de Datos Personales, 
derecho, emite el siguiente: 

ACUERDO ACT-PUB/14/11/2018.07 

de Transparencia, Acceso a la Infonnación y 
conforme a las consideraciones de hecho y de 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que el Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas, 
asista a la 31' sesión del Consejo Intergubernamental del Programa Internacional para el 
Desarrollo de la Comunicación de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, que tendrán lugar el 22 de noviembre de 2018, en París, 
Francia. 

SEGUNDO. El Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas deberá rendir el 
informe correspondiente a la Comisión Permanente de Asuntos Internacionales. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet dellNAI. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados Presentes, el Pleno del InstitutOCY 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
sesión ordinaria celebrada el catorce de noviembre de dos mil dieciocho. Los Comisionados 
firman al calce, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Maria 
Comisio 

JS_ . 
atrieia Kui n Villa lobos 
ada Presidente en funciones 

En suplencia , en términos de lo dispuesto por los articulas 30, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Proteooón de Datos Personales y Décimo Quinto. numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la informaciÓn y protección de datos 
personales del sector público. 
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Carlos Alberto Bonni 
Comisionad'r ---

ro Díaz 
ecn co del Pleno 

ACUERDO ACT-PUBf14f11f2018.07 

Osear S2~erra Ford 
Comisionado 

Joel Salas Su 
. nado 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/14f1 112018.07 aprobado por unanimidad de los Comisionados presenles. en 
sesión de Pleno de este Instituto, celebrada el14 de noviembre de 2018. 
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